
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2021-00085 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA 

DEMANDADA: MARIA HELLEN SALAZAR PEÑA 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado demandante, por ser procedente, 

se accede a su solicitud, por tanto se dispone ordenar notificar a los demandados a través 

del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la ciudad, a 

través del correo electrónico salazarpenamariahellen@gmail.com. 

Por secretaría remítase lo necesario para cumplir con el cometido. 

Finalmente, se requiere al apoderado para que informe sobre la materialización de la 

medida cautelar enviada a la ORIPMAN con copia a su correo electrónico para el 

seguimiento correspondiente desde el pasado 26 de febrero de 2021, se le exhorta para 

que si es necesario se ponga en contacto con la entidad y/o despliegue cualquier otra 

actividad para lograr el cometido. 

 

Para dar cumplimiento al requerimiento efectuado, tiene un término de 30 días, so pena de 

dar aplicación al artículo 317 del C.G.P, esto es, tener por desistidas las cautelas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
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